
 

DE 2020 

Proceso Ejecutivo  

Radicado: 2019 –00710-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Viendo que el numeral 3 del auto de fecha 20 de febrero de 2020, ante la 

existencia de garantía hipotecaria sobre los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias No. 300-23800 y 300-279541 de propiedad del 

señor ARGEMIRO ROZO GARNICA dispuso la notificación del BANCO DE 

BOGOTA y de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LTDA FINANCIERA COMULTRASAN; se ordena la materialización de tal acto, 

en la forma dispuesta en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Consúltese en la plataforma RUES la dirección electrónica de tales entidades. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
 


